
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 9481-2005-PC/TC 
LORETO 
SEGUNDO MANUEL PANDURO LÓPEZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de febrero de 2006 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Segundo Manuel Panduro 
López contra la resolución expedida por la Sala Civil Mixta de la Corte Superior de 
Justicia de Loreto, de fojas 78, su fecha 22 de julio de 2005, que declara improcedente la 
demanda de cumplimiento; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que de autos se desprende que no se ha cumplido con lo establecido en el artículo 69° 
del Código Procesal Constitucional, que señala como requisito previo a la 
interposición de la demanda, que el demandante haya cumplido con reclamar, con 
documento de fecha cierta, el cumplimiento de una norma legal o acto administrativo 
a la autoridad correspondiente; motivo por el cual resulta de aplicación el artículo 
70°, inciso 7) del Código Procesal Constitucional. 

Por este considerando, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de cumplimiento. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 
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